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Mat.: Reapertura de pasaie
correspondiente a la subida hacia Loma
Verde, Cefto Alegfe, comuna de
Talcahuano.

Concepción, 1 I SEP 200!

RESOLUCTON EXENTaN" sll 7

CONSIDERANDO:

t) Ordirario N' 1511 de fecha 9 de septiembre del año

2009, emitido pot don Gastón Sa¿ved¡a Chandía, Alcalde Ilusúe Municipalidad de Talcahuano, en

ri¡tud de.l cual soücita auxilio de 1a tuerza pública a fin de que se proceda ¿ le reapertula y desp€ie del

pasaie coÍespondiente ¿ la subidá hacia Lom¿ Vede, sector Cerro Alege, comuna de Talcahuano, el

cu¿l se encontraría cerado debido a la i¡stalación de un portón en su inició, específicamente en c¿1le

Callejón Gátvez.

2) Que se encuenüa suficientemente acreditado que et

tefeido bier clasifica como camino público, segun consra de tos ¿¡tecedentes hechos llegar, a este

sewicio, pot patte de la Ilustre MunicipaLidád de Talcahuano.

3) Quq no obstante lo anredor, el r€ferido pasaje se

e¡cuenua cenado debido ¿ l¿ inst¿lación de un portón que impide el nofmal tránsito por el sector.

VISTO:

Ley 19.1'75 O$á,rrc Co¡stitucion¿t Sobre Gobietno y

Administfación Regional D.F.L. N" 22 del año 1959, modificado por e1D.L. 3457 de 1980, que fija et

texto de la Ley Orgánicá del Setyicio de Gobiemo Intedof de la Repúbiica y Ley 18.575 Orgánic¿

Constitucional de Bases Gene¡ales de la Administr¿ció¡ del Estado.

RESUELVO:

1) Procédase, por parte de Cafabineros de Chile, a ta

reapertura y despeje del pasaie cottespondiente ,r la subida haci¿ Loma Verde, secto¡ Ceffo Ate$e,

comuna de Talcahua¡o y que actual¡nente se encue¡tÍr cettado por un portón que impidc et übre

tiínsito por el sector.



)) Catabinetos de Cble, al momento de requefif la

feapertuta y despeje total del pasaje público ya indiüdualizado, deberá exhibh la presente resolución y,

en caso de oposición o de ¡usencia de motadores, se procederá á la reapertrrra forzada acruando aI

efecto con facultades de alanamiento y descer¡aj¿miento.

3) Uná vez concluido el procedimiento C¿r¿bineros pond¡á

a disposición de la Municipaüdad de Talc¡hua¡o el bien ya individualizado, comurLicando el

diligenciamiento de dicha acción, como de todo el proceso de ejecució¡ de la p¡esente resotución, a esra

autoridad ptovincial. Remitiendo, al mismo tiempo, todos los antecedentes que obren en su podet.

neces2rioef ec,uaf uob,ene,anies..,:.:::::i: ';:,_--'*::#T-1T"::",:;
coordi¡a$e coÍ la Municip¡lidad de Talcahuano.

i) En el evento que, a1 momento de procedet a ejecurar la

presente resolución, se exhiba por oalquier persona un dnrlo aparente de ocupación o mem renencia

del bien de uso público ]a individuali?ado, entendie¡do por irlnueble el teÍeno propiamente t¿] y no

las co¡strucciones rcalzadas o é1, Ca¡abineros debeiá abstenerse de actuaa remitiendo dicho tíruto a

esta repartició11 pública con la infomación de 1¿ dligenda.

ANOTESE Y COMLTNIQUESE. (FDO.) - ERIC AEDO JELDRES - GOBERNADOR
PROVINCIAL DE CONCEPCION - VAIESKA OPAZO DE LA FUENTE _ ASESOR
JURIDICO.

OPAZO DE LA FUENTE
ASESORJURÍDICO

Disti6ución:
t. P re lectu r¡ dc C¡úbi¡.ros J. TaLahueó.
2 lñE¡tlenci¿ Regon¡L
3. Mlnicip¿li¡l¿d dc T¡lcahu¡no.
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